
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, tres de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Acción Popular 

Demandante Bernardo Abel Hoyos 

Demandado Cielotek 

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 00017/00028 00 

Asunto Auto de trámite 

Se acepta la renuncia que al poder hace el Dr. Duván de Jesús Rico Palacio con el 

anterior escrito. Artículo 76 del C.G.P. 

En consecuencia, comuníquesele o hágasele saber de dicha renuncia a su 

poderdante en los términos del inciso 45° de la norma antes mencionada; renuncia 

que no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días después de 

presentado el memorial al juzgado acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.  

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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